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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO CUATRO
Bogotá, D.C.,  veintitrés (23) de abril de dos mil nueve (2009)

Ref.: Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Cuatro, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241 numeral 9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-2232001 al T-2232189 
T-2232191 al T-2234404 
T-2234406 al T-2234772 
T-2234774 al T-2244476 
T-2244478 al T-2244734 
T-2244736 al T-2246940 
Así como las solicitudes de insistencia para la revisión de los fallos de tutela respecto de los expedientes:

T-2183914
T-2184291

T-2184301

T-2186468

T-2187029

T-2188208

T-2188209

T-2188248

T-2188400

T-2188803

T-2188813

T-2189882

T-2190362

T-2191219

T-2192122

T-2192295

T-2193324

T-2194297

T-2199714

T-2200074
T-2200988
T-2201475

T-2201687

T-2202387

T-2206916

T-2207962

T-2209376
T-2209517

T-2210466

T-2210469
T-2210477

T-2213314

T-2214223

T-2215527

T-2215855

La Defensoría del Pueblo presentó insistencia respecto del expediente T-2203914, en un caso presentado por el personero del municipio de Tangua - Nariño a favor del joven Diego Hernán Constain Riascos. Sin embargo, al revisar los datos a los que este asunto hace referencia se encontró que por un error de digitación el número al que corresponde el caso es realmente el T-2200988.  La Defensoría del Pueblo envió escrito aceptando el error involuntario y, como consecuencia, la Sala de Selección procedió a estudiar el expediente en donde se consigna el caso del joven Constain Riascos, radicado con el número T-2200988.
R E S U E L V E
PRIMERO: ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los siguientes expedientes:
T-2184301

T-2188248
T-2189882

T-2191219

T-2192122

T-2192295

T-2199714
T-2200988
T-2201687

T-2207962

T-2209376

T-2209517

T-2210469

T-2210477

T-2215527

T-2215855

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:
T-2183914
T-2184291

T-2186468

T-2187029

T-2188208

T-2188209

T-2188400

T-2188803

T-2188813

T-2190362

T-2193324

T-2194297

T-2200074

T-2201475

T-2202387

T-2206916

T-2210466

T-2213314

T-2214223
TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:
	T-2232201
	Actor
	Hernán Ariza Peña

	T-2232202
	Actor
	Dagoberto Miranda Rojas

	T-2232203
	Actora
	Emilse Chilatra Capera

	T-2232510
	Actora
	Cielo Johanna Jimenez Vargas

	T-2233149
	Actor
	Oscar David Pico Ortega y otros

	T-2233185
	Actora
	Yasmira Solano Carmona

	T-2234101
	Actor 
	Herman Darío Alvarez Hernández

	T-2234218
	Actor 
	Manuel Ignacio Ruiz Bello

	T-2236544
	Actor 
	Ramiro Giraldo Tabares en representación María Lilia Rendón

	T-2236781
	Actora
	Rosalba García Florez y otra en representación de Ever Yohan Trujillo García y otro

	T-2237546
	Actora
	Jenny Maxiell Gonzalez Franco en representación de Mario Alejandro Zapata

	T-2237780
	Actor
	William Orlando Leal Ortiz

	T-2238067
	Actora
	Martha Cecilia Quiceno Rojas

	T-2238203
	Actor
	Jorge Eliécer Agamez Mercado

	T-2238484
	Actor 
	Luis Alberto Lozano en representación de Nicolás Ricardo Lozano Arévalo y otra

	T-2238871
	Actora
	Maritza Vela Vela en representación de Sofía Moncayo Vela 

	T-2238995
	Actora
	Adis Yarleys Vergara Salgado en representación de Sandy Luz Mendoza Vergara

	T-2239131
	Actor
	José Ricardo Marín Gómez

	T-2239959
	Actora
	Luz Marleny Ruiz Castaño

	T-2239988
	Actor
	Leonardo Fabio Polanco

	T-2240095
	Actora
	María Carolina Díaz Gutierrez

	T-2240197
	Actor
	Luis Armando Valderrama García y otros

	T-2240945
	Actora
	July Hasbleidy Rodriguez Rubiano

	T-2241170
	Actor
	Otoniel Jesús Germán Rosero

	T-2241345
	Actora
	Ana Elvira Mejía Montalvo

	T-2242047
	Actor
	Alvaro José Oviedo Argel y otros

	T-2242576
	Actor
	César Andrés Ortiz 

	T-2242578
	Actor 
	Marco Antonio Cañón León

	T-2242657
	Actor 
	Rufino Gelves Colmenares

	T-2242968
	Actora
	Personera Delegada para los Derechos Humanos de la Personería Distrital de Cartagena en representación de Daniel Daza Martínez y otro

	T-2243525
	Actor
	Rafael María Oviedo Acevedo

	T-2243890
	Actor
	Jorge Ganem Gomez

	T-2244032
	Actor
	Luis Adán Clavijo Ramirez

	T-2244048
	Actor
	Edmundo Vicente Apraez Folleco

	T-2244187
	Actor 
	Hector David Name Terán

	T-2244381
	Actora
	Blanca Inés Acero Vela

	T-2244518
	Actor
	Horacio Toro Gómez

	T-2244996
	Actor 
	Over Camargo Blanco

	T-2245746
	Actora
	Elsa Rosa Gaona

	T-2246108
	Actora
	Luz Dary Espitia Quintero

	T-2246278
	Actora
	Alicia Daidamina Reynel Ramos y otros

	T-2246341
	Actor
	Jorge Luis León Pantoja

	T-2246370
	Actor
	Manuel Moreno Rodriguez


CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión celebrada el veintitrés (23) de abril de dos mil nueve (2009), que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.
QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JUAN CARLOS HENAO PÉREZ
	T-2188248
	Actor
	Fernando Vargas Peñalosa

	T-2209376
	Actor
	Pedro Pablo Urrego Martin

	T-2215855
	Actor
	José Luis Castillo Pardo

	T-2241345
	Actora
	Ana Elvira Mejía Foltavo

	T-2244381
	Actora
	Blanca Inés Acero Vela

	T-2246370
	Actor
	Manuel Moreno Rodriguez


MAGISTRADA CLARA ELENA REALES GUTIÉRREZ
	T-2191219
	Actores
	Arnulfo Miguel Ortega López y otros

	T-2232201
	Actor
	Hernán Ariza Peña

	T-2232202
	Actor
	Dagoberto Miranda Rojas

	T-2238871
	Actora
	Maritza Vela Vela en representación de Sofía Moncayo Vela 

	T-2239988
	Actor
	Leonardo Fabio Polanco 

	T-2241170
	Actor
	Otoniel Jesús Germán Armero

	T-2242968
	Actora
	Personera Delegada para los Derechos Humanos de la Personería Distrital de Cartagena en representación de los menores Daniel Daza Martínez y otro


MAGISTRADO LUIS ERNESTO VARGAS SILVA
	T-2189882
	Actora
	Fanny Ramirez de Díaz en representación de Jesús María Díaz Rueda

	T-2200988
	Actor
	Personero Municipal de Tangua en representación de Diego Hernán Constain Riascos

	T-2210477
	Actora
	Martha Cecilia Pérez Rodríguez

	T-2237780
	Actor
	William Orlando Leal Ortiz

	T-2238203
	Actor
	Jorge Eliécer Agamez Mercado

	T-2239131
	Actor
	José Ricardo Marín Gómez

	T-2246341
	Actor
	Jorge Luis León Pantoja


MAGISTRADO GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO
	T-2199714
	Actor 
	Joaco Berrío Villareal en representación del Departamento de Bolivar

	T-2209517
	Actor
	Juan Eustacio Torrez Acero

	T-2233149
	Actor
	Oscar David Pico Ortega y otros

	T-2237546
	Actora
	Jenny Maxiell Gonzalez Franco en representación de Mario Alejandro Zapata González

	T-2238995
	Actora
	Adis Yarleys Vergara Salgado en representación de Sandy Luz Mendoza Vergara

	T-2243890
	Actor
	Jorge Ganem Gomez

	T-2244518
	Actor
	Horacio Toro Gómez


MAGISTRADO JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB
	T-2192295
	Actor
	Jesús Antonio Borrero Caviedes

	T-2207962
	Actor
	Luis Javier Correa Suárez representante y presidente de Sinaltrainal

	T-2238067
	Actora
	Martha Cecilia Quiceno Rojas

	T-2242576
	Actor
	César Andrés Ortiz 

	T-2242578
	Actor 
	Marcos Antonio Cañón León

	T-2244032
	Actor
	Luis Adán Clavijo Ramirez


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

	T-2192122
	Actor
	Julio Humberto Melendez Boada

	T-2210469
	Actor 
	César Augusto Hernández Aguirre

	T-2240945
	Actora
	July Hasbleidy Rodriguez Rubiano

	T-2242657
	Actor 
	Rufino Gelves Colmenares

	T-2243525
	Actor
	Rafael María Oviedo Acevedo

	T-2244048
	Actor
	Edmundo Vicente Apraez Folleco

	T-2244187
	Actor 
	Hector David Name Terán


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-2201687
	Actor
	José Roosevelt Lugo Cárdenas representante de Sintraemcali

	T-2215527
	Actor
	Edgar Fabián Mateus Zorro

	T-2234218
	Actor 
	Manuel Ignacio Ruiz Bello

	T-2238484
	Actor 
	Luis Alberto Lozano en representación de Nicolás Ricardo Lozano Arévalo y otra

	T-2242047
	Actor
	Alvaro José Oviedo Argel y otros

	T-2246278
	Actora
	Alicia Daidamina Reynel Ramos y otra


MAGISTRADO  MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

	T-2233185
	Actora
	Yasmira Estela Solano Carmona

	T-2236544
	Actor 
	Ramiro Giraldo Tabares en representación María Lilia Rendón Muñoz

	T-2236781
	Actora
	Rosalba García Florez y otra en representación de Ever Yohan Trujillo García y otro

	T-2240095
	Actora
	María Carolina Díaz Gutierrez

	T-2240197
	Actor
	Luis Armando Valderrama García y otros

	T-2244996
	Actor 
	Over de Jesús Camargo Blanco

	T-2246108
	Actora
	Luz Dary Espitia Quintero


MAGISTRADO JORGE IVÁN PALACIO PALACIO
	T-2184301
	Actor 
	David Alfonso Murillo Arango y otros

	T-2232203
	Actora
	Emilse Chilatra Capera

	T-2232510
	Actora
	Cielo Johanna Jimenez Vargas

	T-2234101
	Actor 
	Helmar Darío Alvarez Hernández

	T-2239959
	Actora
	Luz Marleny Ruiz Castaño

	T-2245746
	Actora
	Elsa Rosa Gaona Ibáñez en representación del menor Jairo Tinoco Gaona


SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2232201 y T-2232202, repartidos a la Magistrada Clara Elena Reales Gutierrez, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
SÉPTIMO: A través de la Secretaría General de esta Corporación DEVOLVER el expediente T-2232613, accionante Luis José Ocampo Garzón, al Juzgado Primero de Familia de Bogotá, para que analice la procedencia y oportunidad del recurso de impugnación formulado por el demandante contra la sentencia de primera instancia. Una vez la decisión judicial del caso cobre ejecutoria, el expediente deberá enviarse nuevamente a la Corte Constitucional, para que la Sala de Selección respectiva decida sobre su eventual revisión.
OCTAVO: A través de la Secretaría General de esta Corporación DEVOLVER el expediente T-2233260, accionante Edelmiro Muñoz Castellanos, al Juzgado Primero Penal del Circuito de Lérida-Tolima, para que analice la procedencia y oportunidad del recurso de impugnación formulado por el demandante contra la sentencia de primera instancia. Una vez la decisión judicial del caso cobre ejecutoria, el expediente deberá enviarse nuevamente a la Corte Constitucional, para que la Sala de Selección respectiva decida sobre su eventual revisión.
NOVENO: A través de la Secretaría General de esta Corporación DEVOLVER el expediente T-2240864, accionante IPCO Contractors S.A. y otras, a la Subsección B, Sección Segunda, de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, para que analice la procedencia y oportunidad del recurso de impugnación formulado por el demandante contra la sentencia de primera instancia. Una vez la decisión judicial del caso cobre ejecutoria, el expediente deberá enviarse nuevamente a la Corte Constitucional, para que la Sala de Selección respectiva decida sobre su eventual revisión.
DECIMO: Respecto de las siguientes solicitudes efectuadas a la Corte, a través de la Secretaría General de la Corte, EXPÍDANSE las copias autenticas requeridas de los documentos contenidos en cada uno de las expedientes de tutela y envíense por el medio mas expedito a cada uno de los peticionarios. 

	Expediente
	Peticionario

	T-2239304
	Brigadier General, Santiago Parra Pubiano, Director de Sanidad de la Policía Nacional

	T-2247290
	Secretaria del Juzgado Cuarto de Familia de Manizales

	T-2148059
	Secretaría de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de la Guajira


DÉCIMO PRIMERO:  DENEGAR la solicitud de selección y acumulación de los expedientes T-2239499 y T-2239491 efectuada por el señor Guillermo Ospina Vidal.
DÉCIMO SEGUNDO:  DENEGAR la solicitud de selección y acumulación del expediente T-2238112 efectuada por el señor Yasser Alai Munive Acosta.
DÉCIMO TERCERO:  RECHAZAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de nulidad formulada por Francisco José Quiroga Pachón en contra del Auto del 10 de marzo de 2009, proferido por la Sala de Selección Número Tres. Lo anterior, en razón a que contra ese proveído no procede recurso alguno.

DÉCIMO CUARTO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTES las solicitudes de nulidad y revisión formuladas por Roberto Ballén Bautista en contra del Auto del 12 de diciembre de 2008, proferido por la Sala de Selección Número Doce. Lo anterior, en razón a que contra ese proveído no procede recurso alguno.
DÉCIMO QUINTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

DÉCIMO SEXTO.  Por la Secretaría General de esta corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo Nº 01 del 29 de abril de 2004.

DÉCIMO SÉPTIMO.  Por la Secretaría General de esta corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorgan los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

CLARA ELENA REALES GUTIÉRREZ
Magistrada
JORGE IVAN PALACIO PALACIO
Magistrado 
MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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